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Boletín 0/icial Balear.
JÍrtículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado io.~Circular.~^n Ls Gacetas de Madrid de los dias 
17 de agosto 3, 4 y 9 de setiembre últimos se bailan insertas las Rea- 
es ordenes que á conlinuacion se estampan, las cuales se publican 

c,° m€,’U‘entü dd i,úh,'co' Pti,ma 4 de octubre de 1842.-José 
Miguel Trias. ,

MtNI-TERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado nú ni. 11.

Esemo. Sr.; Por el plan general de 1824, los que se dedicaban 
estudio de la medicina debiw cursar cuatro años de filosofía. El * 

origen de esta disposición fue el que en el segundo año de esta facul- 
81 se enseñaba una física especulativa, de la rual se pocha hacer po- 
aup icacion á la medicina, y por tanto era indispensable exigir á los 

cursantes el estudio de otro año de física esperimentoL
. or el arreglo provisional de 183G desapareció de las escuelas la 

ksita peripatética, y en su lugar se estudia la esperimental y aoalíti- 
que se enseñaba á los médicos en el cuarto ofio de filosofía. El go

bernó de S. M., después de la reforma introducida por el espresado

a** 
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arreglo provisional, conocio era innecesario el estudio del ruarlo ano 
de filosufíi; y por la Real óiden de 26 ík setiembre de 1839 mandó 
que el es/uJiode aquella se hiciese en (rts tursi-s. ' -

Los fivuratles efectos de esta órdrn se creyeron inutilizados en 
gran parte por su t»rt. 4^, el cual previene que la espresada reducción 
se entienda limitada á aquellos que prímipiaseu el estudio de la filo
sofía después de su publnariun. Esta creencia ha producido redama
ciones repetidas por parte de ífgHBfi# inedii toantes, quienes habiendo 
cursa<lo la física esperimrot ilm él segn/id') afio de Closofía, jninci- 
piarun el estudio de la nvilieina en el toncepto de que se halluban con 
todos los requisitos que por les disposici-mes vigentes se vxigian, y 
con tanta mas bued 1 fe, <uanto qué al matricularse en medicina nin
guna dificultad se les opuso por pirte de los redores de las universi
dades, sin embargo de que les conaUba uu habían cursado el cuarto 
de íilusolía.

S. A , que se halla conveiicido de que el espíritu del expresado ar
tículo es el propuFcionáf a los cursantes los conocimientos de física 
indkípensables para que entren bien preparados al eslu liode lacien- 
cia de curar, y que conoce que el segundo año d?1 filosolia, tal como 
se halla establecido después del arreglo provisional, llena complela- 
tn-.nte aquel objeto, de conf-rmid id con el dit lamen de esa direc- ion, 
se h i servido declara: que por el art. 4^ de la Real drden.de íG de 
setiembre de 1839 D0 sc <u -rto tifio de filosofía a los que en
el segundo de »sta facultad hayan estudinTo la física espeíimenlal, 
confirme á lo dispuesto en el arreglo provisión >1 de 1836.

De urden de S A. locomuni' o 4 V. t£. p ira su i-nlrligein is v efec
tos con sí» rifen te s. Dios guarde á V. L. (michos aSos. Madrid 15 de 
agosto de 1 842.-Sulaoot. —Sr. presjJvnte de la dirección general de 
Estudios. '

DECRETO.
Como Regente del reino durante la menor edad de S. M, la rei

na duñ i Rab'd H,,y cu su Real nombre, at<'ndi<bs hs riz -m s que me 
habéis expuesto, después de oido el parecer del cuneejd de iniuistrus, be 
tenido a bi- n dccrefar lo siguiente:

Art. 1? T-dos los que aspir-n á la tn itn\ ula de ciruja nos de ter- 
cert clise en el próximo año escolar acreditarán tener ganados en dos 
cursos en un instituto de segunda enseñ ,ozá ó univcrshl id jos estu
dios siguientes: En el primer curso gramática general aplicada á la 
esfuñol », y elementos de m itemáticas. En el segundo elementos de 
geometrí), de física y q'iímica.
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Art. 2? Se íes exigirá igualmente el estudio de los elementos de 

botánica; pero este estudio podrán hacerlo durante el primero y segun
do años de cirujía^ como se halla establecido para los médicos-ciru
janos; en la inteligencia que han de acreditarlo antes de su admisión 
al exámen general de segundo año. .

Art. 3? Para ser matriculado en los estadios preliminares que en 
el art. i? se espresan, precederá' un exámen de todo lo relativo á la 
instrucción primaria. ' ' ' S

Art. 4? Las anteriores disposiciones no comprenden á los que 
principiaron la círujía conforme á lo que previene el reglamento de los 
colegios de medicina y cirujía.

Art. §? Este decreto principiará á regir desde su publicación.— 
El duque de la Victoria.—Madrid 1? de setiembre de 1842.—A don 
Mariano Turres y Solanot.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 11.

E^mo. 8r.: En vista del espediente instruido en este ministerio, y 
después de oido el di-támen deesa dirección general, S. A. el Regente 
del rídno ha tenido a' bien acordar que los médicos, citujanos y fariña* 
céutieos nwarrosqué estudiaron en el estinguido colegia de San Cos
me y San D unjan Je Pam¡)lona puedan ejercer sus respectivas profe
siones en todos los dnminios.de España, <lel mismo modo y con igual 
libertad que los profesores de las demás provincias de la monarquía 
la ejercen en Navarra, siempre que presenten el título, que a ello les 
autorice. De órden dr S. A. lo comunico a' V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
setiembre de 1 842.—Solanot.—Sr. presidente de la Dirección gene
ral de Estadios.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del reino 
de lo consultado por esa dirección con motivo de las obser
vaciones hechas por la comisión provincial de instrucción 
primaria <le Madrid acerca del esecsivo número de indivi
duos que son reprobados anualmente en los exámenes para 
maestros; y convencidos. A. de que la causa de presentar

. se á Jos ejercicios personas que no se hallan suficientemente 
preparadas consiste en la absoluta impunidad en que quedan 
animándose por esta razón mas fácilmente á tentar fortuna, 
Cualquiera que sea el estado de sus conocimientos, se ha 
servido aprobar las siguientes reglas, que deberán conside-
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rarse como adiciones al reglamento de exámenes vigente.

Primera. Los aspirantes al título de maestros de pri
meras letras que en su examen fuesen reprobados, perderán 
la mitad de los derechos establecidos en los artículos 49 y 
50 del reglamento de 17 de octubre de 1839. Esta mitad, 
ó sea 33 rs. en los exámenes para escuela elemental y 38 
en los de escuela superior, se distribuirán en la forma pre
venida en los espresados artículos.

Segunda. Los reprobados no podrán presentarse á nuevo 
examen sino después de trascunidus seis meses, y habrán 
de hacerlo ante la misma cotnision provincial, á nu ser que 
hubiesen mudado de domicilio, en cuyo caso podrán pre
sentarse á la comisión de la provincia en que se avecinda
ren, manifestámlole la reprobación que sufrieron en el an
terior examen. Sin este requisito el nuevo examen será nu
lo en todos sus efectos, cualquiera que sea la época en que 
se descubra la ocultación.

Tercera. Los reprobados en los segundos exámenes per
derán los derechos por completo, esto es 65 rs. en los ejer
cicios para escuela elemental y 75 para escuela superior, y. 
no podrán examinarse de nuevo sino después de trascurrido 
un año, observándose entonces lo que queda prevenido para 
el segundo exámen.

Cuarta. A los que presentándose á exámen para la clase 
superior solo fuesen aprobados para la elemental, se les de
volverá únicarneole la diferencia de los derechos del uno 
al otro examen. En el título que se las espida, y en la cer
tificación precedente, se hará constar la circunstancia de ha
ber pedido la calificación de escuela superior.

Quinta. Los comprendidos en La regla anterior que so
licitaren y obtuvieren en lo sucesivo por medio de nuevos, 
egercidos la calificación y el título para escuelas superio
res, abonarán en el exámen la mitad <Je los dercihos esta
blecidos para los de escuela superior, y en la cspcdicion del 
título de escuela elemental q<te antes obtuvieron y los del 
de escuela superior para que han sido calificados.

Sesta. Las comisiones provinciales al fin de cada tem
porada de exámenes remitirán al gefe político, para que 
este lo haga al gobierno, listas de Jos que se hallen com
prendidos en las reglas primera y cuarta. De orden de S. A. 
lo <ligo á V. E. para los efectos consig uicntes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de setiem
bre de 1849.„Solanot.-Sr. Presidente de la dirección gene
ral de Estudios.
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(Número 183.) _
Negociado ^.—Circular. — Hibiendo desertado de esta ciudad los 

reclutas vohintarius de la Band ra del 1? de Cataluíía, tojos nom
bres y señas se espresan á continuación,.prevengo á los alcaldes cons
titucionales de la provincia, practiquen las mas activas diligencias á fin 
de averiguar sise hallan en sos respectivos distritos y en caso afirma
tivo los capturen y remitan á disposición del Escmo. Sr. capitm ge
neral de estas islas. Palma 4 octubre de 1.84.2.—José Miguel Trias.

Serias.
.Rafael AJemañy hijo de Jaime y de Antonia luán, natural y vecino 

de Andraix. oficio labrador, edad 24 años, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color trigm ño,.nariz regular, barba lampiña, boca peque
ña, una cicatriz en la frente, estatura 4 pies, 1 I pulgadas, 6 líneas.

Francisco Beltran hijo de Sebastian y de Francisca Gih, natural'y 
vecino deSineu: oficio labrador, edad 25 años, estado soltero, pelo y 
cejas castaño, ojos azules, color trigueño, nariz regular, barba id., bo
ca id , con dos cicatrices en la frente, esta espaciosa.

Miguel Pou hijo de Gerónimo y de Isabel Rusiñol, natural y veci
no de Minacor, oficio zapatero, edad 24 años, estado soltero, pelo y. 
cejas castaño, ojos melados, color blanco,, nariz regular, barba pobla
da, boca regular,, frente espaciosa.

. (Número 184.)
Negociado r?—Circular. — El Escmo. Sr. Ministro dé la Goberna

ción de la península con.fecha 20 de setiembre último ha comunicado 
á este gobierno político la órden de S. A. el Regente del reino que su 
literal tenor es como sigue: '

Habiendo entendido síganos gefes políticos que la ley de indem
nizaciones no debía ser publicada en los Boletines oficiales por sola sü 
inserción, en la Gaceta, S; A. el Regente del reinóse ha servido resol
ver se diga á V. S que estando bien claramente éspresados en las 
Reales órdenes de 2 2 de setiembre de 1836 y ^de mayo de 1838 el 
objeto y el espíritu con que fueron comunicadas, débió haberse proce
dido. á la publicación de la referida ley en cuanto se la vió inserta en 
fa parte oficial de la Gaceta, y no haber dejado transcurrir tanto tiem
po para consultar dudas semejantes» Y como no sea justo que los pue
blos y particulares interesados eq los beneficios de'la ley ignoren su 
existencia, S. A. ha tenido á bien ordenar que V. S. la publique, si ya 
no lo ha verificado, cu el Boletín Oficial, previniendo eh el mismo 
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que el termino seRaladn por el artículo 12 empieza á correr para la 
capital (|esde el día que en ella se publitjne y cuatro dios después pa
ra los demás pueblos de la provincia. De orden de S. A. lo digo á 
V. S. para su cumplimiento.

Y aun cuando se ha insertado ya en el Boletín oficial la espresada 
ley de indemnizaciones, he dispuesto se publique y circule esta disposi
ción á fin de que los interesados puedan súber desde cuando debe em
pezarse á contar el plazo señalado por el gobierno. Palma 3 de octubre 
de iZ^n. — losé Miguel Trias.

(Número Í85.)
Negociado 4? — Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 

la península con fecha 25 de setiembre último se ha comunicado á es
te gobierno político la orden de S. A. el Regente del reino que su lite
ral tenor es como sigue;

Con fecha 18 del adnal se traslada a' este ministerio por el de la 
Guerra Id drden que sigue, dirigida á los capitanes generales de los 
distrito», inspectores y directores de tas armas.—.Deseando el regente 
del feiíM, qup en la entrega y admisión de los quintos del reemplazo 
del afio actual en las cajas de sus respectivas provine ias se practique 
cuanto cpn este objeto se previene en el capítulo 10.de la ordenanza 
de d de ñuviémbre de ¡837; como asimismo que parala policía de 
aquellos establecimientos y saca que de los dichos quintos han de ha
cer en ellos los curuisionadus de las armas a que están distribuidos, se 
observe.el mejor orden y la debida uniformidad por todos los que ten
gan que intervenir en aquellas operaciones, se ha servido S. A. resol- 

que por las autoridades, comandantes de las expresadas cajas, y 
dem #s personas á quienes competa, se ejecuten y cumplan las mismas 
disposicionesque para el anterior reemplazo so dictaron en la ciri ular 
de 30 de setiembre de aqind afio, á escepcion de la 3®, 4® y 6? que han 
dejado de ser necesarias: en el concepto de que los comandantes de las 
referidas cajas en qu<? se*admita ¿qmoutil para el servicio algún quín- 
■to ó quintos que después resulten no serlo por defecto ú enfermedad 
anterior a'su declaración de soldados, serán severa é irremisiblemente 
penados, siempre que uno de los'faeultativos nombrados para el reco- 
nocimientq, no lo haya sido por en los términos del artículo 8t de 
dicha ordenanza y del artículo 1? de la circular precitada. También ha 
tenido -A bien S. A. dísponer que la saca de los quintos en las cajas se 
efectúe en la forma determinada en Real drden de 17 de setiembre del 
m ismo año, sin otra alteración que la consiguiente á la estincion Je Ji»
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Giiirdia Real de caballeril e infanterín; de modo que en los turnos 
sea el órden sucesivos ai-tillería, ingenieros, cabalkría é iníinfería. 
Quiere asimismo S. A. que en Ivadi^ primero y quince década meé, 
remitan á este ministerio lo» capitanes generales de lus distritos un es
tado jgü ilal modelo que es adjunto del en que se bailen en aquellas 
fechis las operaciones del reemplazo. —De órden de S. A/ comunicada 
por el espresado Sr. Ministro de la Gobernación la Iranstríbo á V. S. 
para su conOi ¡miento y efectos-correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial para conucunienio de quien corresponda. Pulma 3 de octubre 
de 1842.--lose Miguel Tilas..,

La junta de comercio de Cádiz se ha dirigido á la de r 
<sla isla con el c/icio que sigue: . '

"Eticargada esta corporación mercantil, según la Real 
órden que contiene el adjunto impreso, de ponerse al fren
te de la obra que es indispensable para la babilitacion del 
dique chico de la Curaca, se la hace preciso, conforme al 
artículo 2® ilc dicha real órden, diligiise a esa ju da, para / 
^uc teniendo la misma a liien invitar al comercio, de eía 
plaza a que se suscriba por su medio á la cantidad que 
guste al millón de reales en que está calculada la espresada 
obra, bajo las condiciones y garantías que espresa la propia 
rea!-.órden, .se sírvan V. .SS. nianifcslarla ¡o mas pronto 
posible el resultado de sus gestiones, a fin de que cuan
to antes pueda esta corporación adoptar las demus medidas 
que exige el desempeño de su cometido.

La junta que suscrihe se promete del patriotismo que ' 
distingue a ese cuerpo se servilá estilar el celo de ese co- 
mercío en favor de tan ímpórtante medida, cuyas ventajas 
para el mismo son tan evidentes, como que asi y no de otro 
modo podra contar dentro de poco en este puerto con un * e 
buen carenero para sus embarcación* s. ,

Dios guar<le á V, SS. muchos años. Caihz 8 de agosto 
de 1842._Luis Crosat, V. P^José María Agua)o, secreta

' rio contador.-Sres. presidente y vocales de la jpnta de co
mercio— Mallorca. . : \

Hecha cargo esta junta en sesión celebrada el día 30 de 
. setiembre últimadel prccedcnlc o.fwo y dé la real órden que

niia^ convencida de la Htilidad y conveniencia que repor- ' 
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tar¿t al comercio la conclusión de la obra de que se trata 
invita á los señores capitalistas é individuos del comercio 
en general á que en beneficio del estado y suyo en particu
lar se interesen en la suscripción á que se refieren dicho 
oficio y real orden garantizadas y reintegrables las canti
dades con que lo hagan del modo que esta espresa; para lo 
cual ha resuelto «sla corporación abrir la suscripción en su 
secretaria desde las once de la mañana hasta las dos de 
la tarde en los días desde esta fecha hasta el dia 11 del 
presente mesx en donde estará de manifiesto la precitada 
real orden para los Sres. que deseen enterarse y suscribir
se. Palma 3 de octubre de l8.-i2._P. de la J.-El K. E. 
de la secretaria.—Guillermo Miró y ten aguí.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Bienes nacionales. Han sido pedidas á esta intendencia 

para su enagcnacion las tres fincas siguientes.
Un aposento sito en Ciudadela calle del Socorro proce

dente de la cofradía de Sta. Lucia de la misma ciudad. Un 
almacén que servia de depósito de granos sito en la villa de 
Sincu junto á la Cuartera y procedente del clero secular.

Y una casa sita en la calle del Vino de esta capital nú
mero 50 manzana 210 procedente del convento de Míni
mos de la misma. Lo que se avisa al público en cumpli
miento á lo mandado en el artículo 5? deí reai decreto de 
19 dé febrero dé 1836. Palma 5 de octubre fie 1842_ Por 
indisposición del señor inlendente.-Joaquin Martiucz.

ADUANA NACIONAL DE PALMA.
El día once del actual de once á doce de la mañana 

se efectuará en el palio de esta aflministracion la venta pú
blica de un barril con doble cubierta con peso sucio de once ar
robas veinte y una libras de vino tinto estrangero proceden
te de Niza, que su consignatario ha declarado en abandono. 
Lo que se avisa al público para conocimiento de los licita- 
dores‘, á quienes se advierte que las condiciones de la venta 
serán las mismas que las impuestas en las verificadas ante
riormente. Palma 5 de octubre de 1842.-Francisco de La- 
Peña.

Imprenta nacional regentada pbr D. Juan Guasp y Pascual.
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